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SECRETARIA DE HACENDA 
ALCALDIA DE PEREIRA 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

CERTIFICA QUE 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado CLARCELL código No. 39117, de propiedad de 
MENESESAGUDELOBEATRIZELENA . , con identificación 42078351, adeuda las obligaciones contenidas en las 
declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

Avisos y Tableros 24,090.00 Nnual 2013 

Sobrelasa Bomberil 9,03400 Nnual 2013 

Industria y Comerci 161,854.00 nual 2013 

Total 194,978.00 

Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código de 
Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 17 dlas del mes de Noviembre de 2017. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

rJLc iç 
M.RIAFENANOA,LOAI MONTOYA 
SJt,scretrntade Asuntos rilbutorlos. 

•  

UL  

ANDRES FERNANDO AVAI!A MUPIOZ 

Reviso y.Elaboro : Jhon Elicenio Diaz Borja 

Carrera 10 #1755 Piso 7 Ed. Torre Central Tel: Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  



•  W DECLARACIÓN BIMESTRAL DE INDUSTRIA Y COMERCIO 21013802965 
MUNICIPIO DE PEREIRA 

SECRETARIA DE HACIENDA 	 No.  112  9 0 8 5 9 CODIGO INTERNO 
NIT: 891.480 030-2 	 ________ 	 ______ 

A 	DATOS GENERALES 
- RAZON SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO 

Al  II II 1 	1  1  1  1  1  1 	1  1  1 	1  1  1  1  =_ 
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A2 1 
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A6 
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 1 
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BIMESTRE _____________ 

C 	LIQUIDACIÓN PRIVADA  
la. ACTIVIDAD 2a. ACTIVIDAD 3a. ACTIVIDAD 

CITARIFAIIIII 
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MENOS RETENCIONES A TITULO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
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SEÑOR CAJERO FAVOR NO COLOCAR SELLOS EN EL CÓDIGO DE BARRAS 	 - SECRETARIA DE HACIENDA - 



ALCALD1A DE PEREIRA 
	 RESOLUCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

VersiÓn: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO N° 170014739 DEL 13 DE ENERO DE 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda), en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 
de la Ley 788 de 2002, art. 5 0  de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 823 y  siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, literal d, numeral 6 0  del art. 29 de la Ley 1551 de 2012, y  en especial por las 
conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre 2016, el cual establece el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y  371 - Estatutc 
Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Obra en el despacho certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios de la Secretaria 
de Hacienda de la Alcaldía de Pereira, donde consta la existencia de títulos ejecutivos que constituyen 
obligaciones contenidas en declaraciones y actos administrativos que reposan en el archivo de dicha 
dependencia, por cuanto ellos constan una obligación a favor del Municipio de Pereira en contra de 
MENESES AGUDELO BEATRIZ ELENA propietario y/o representante legal o quien haga sus veces 
dél Establecimiento de Comercio denominado CLARCELL identificado (a) con NIT o C.0 42078351 
y código interno 39117 con domicilio en CARRERA 9 NRO 18 24 PLAZA DE BOLIVAR, por las 
obligaciones relanadas a continuación: 

Código Dirección Valor 
Inducom N° Vigencia Concepto Obligación Establecimiento de Obligación Comercio  

INDUSTRIA Y COMERCIO CARRERA 9 NRO 161.854 

AVISOSYTABLEROS 24.090 39117 Anual2Ol3 18 24 PLAZA DE
BOLIVAR 

SOBRETASA BOMBERIL  9.034 

TOTAL 194978 

El (los) acto(s) administrativo(s) y/o Declaraciones Tributarias presta(n) mérito ejecutivo y contiene(n) una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible como lo señala el artículo 828 del Estatuto Tributario 
Nacional y el artículo 99 del CPACA, suma(s) que no ha(n) sido cancelada(s) por el(la) deudor(a) por lo que 
es procedente librar el respectivo mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el Art. 
826 del E.T.N. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 
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ALCALDIA DE PEREIRA 
	 RESOLUCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago en contra de MEN ESES AGU BELO BEATRIZ 
ELENA propietario y/o representante legal o quien haga sus veces del Establecimiento de Comercio 
denominado CLARCELL identificado (a) con NIT o C.0 42078351, a favor del Municipio de Pereira 
(Risaralda), por las siguientes sumas de dinero: 

CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 
194978), por concepto de no pago del Impuesto de Industria y Comercio por la vigencia Anual 
del año 2013. 

Más los intereses moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación 
hasta cuando se verifique el pago en su totalidad, liquidados a la tasa de interés moratorio 
establecida en el artículo 635 del ETN. 

Más los gastos en que incurrió la administración para hacer efectiva(s) la(s) obligación(es). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor(a) o a su Representante Legal para que dentro del término de 
diez (10) días contados a partir del recibo de la citación, comparezca a notificarse personalmente del 
mandamiento dé pago, advirtiéndole que, en caso de no presentarse, se le notificará por medio de 
correo conforme lo dispone el Art. 826 del Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al deudor(a) que dispone de quince (15) días a partir de la notificación 
de esta providencia, para cancelar la totalidad de deuda y sus intereses, por medio de consignación 
que deberá hacerse a favor del Municipio de Pereira (Risaralda), ó para proponer las Excepciones 
legales contempladas en el Art. 831 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dada en Pereira el 13 de Enero 2018 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
Tesorera (o) Municipio de Pereira 

PIE. Sebastian Valencia Salazar 
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ALCALDIA DE PEREIRA 
	 RESOLUCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En el municipio de Pereira (Risaralda), el día de hoy 	 se presentó ante la Tesorería, el(la) señor(a) 
4 .A-1r,7  	 identificado(a) con Cedula de Ciudadanía O Nit 

49 o 7 R ? Ç / expedida en 	r c 	 , quien actúa en calidad de 	7'-I - 	dentro 
del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo N°Ç Ç 	Ç / 	a quien se notifica de manera personal el contenido 
del Mandamiento de Pago Resolución N°/ 	a / 6' 77 Cp  de 13 de enero de 2018, proferido por este Despacho 
por el no pago del Impuesto de Industria y Comercio 

Se advierte al notificado que dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presente diligencia, deberá cancelar el monto 
de la respectiva deuda más los intereses causados hasta el momento del pago, y/ó de la indexación del capital de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 830 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dentro del mismo término podrá proponer por escrito las excepciones de conformidad con lo establecido en el artículo 831 deI 
Estatuto Tributario Nacional. Se informa al notificado que puede denunciar bienes de su propiedad para garantizar el pago de 
la obligación. 

Para efectos de la anterior notificación se entrega Copia del Mandamiento de Pago. 

EL NOTIFICADO, 

d- 
lIn5a'd'el Notiado 

Notificado 	:íZ 
Identificación 	Ç"2 
Dirección 	na 9 
Teléfono : 

31)S3/A C/, 

EL NOTIFICADOR, 

Firma del 4ttfIdor 

Nombre:  

Tesorería 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas 

Páginaldel 
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FECHA DE NACIMIENrÓ 43O-MAY.i 966 
PEREIÁ'A,  (RISARtDA ' 

LUGAR DE NACIMIENTO 

ESTATÜRA, os AH 	SEXO 

25-JuLi4j'ERERA 
FECHA 'IU ExPEDICON j 	 - DICE OEREC4O 	

RGITR4DO1 NACIONAL 
cÁqtos Loja SA?IcNnrogqt0 

A-2450100 OO2O2O7O.F.0042Q75l.SooglS 	- 001E74E1311A 1 	30474622 
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CITACIÓN PERSONAL PARA NOTIFICACIÓN 
ÁLCALDIADE;EREIRA 	 MANDAMIENTO DE PAGO 

MI 

Versión: 01 

Pereira, Enero 13de 2018 

Señor(a): 
MENESES AGUDELO BEATRIZ ELENA 

Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

ALCALDIA DE 11111111 liii 11111111111 11111 PEREIRA 
Códeo posta 	ooi 827009000119 

C.COACT 470216 

J/DOfr1INA. MENESES AGUDELO BEATRIZ ELENA 	ebastla1 
lalencit 

Dirección: CARRERA 9 NRO 1824 PLAZA DE BOLIVAR EENTREG41P 
Pereira- Risaralda. 	 ECERO 

flIcILAC SI 

<tIR. INC PLE 

fl OIR. NO EXISTE 

E REHUSADO 

REFERENCIA: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN F 
R:: MIC 

PAGO.PROCESO DE COBRO COACT'' citación 

AGUDELO BEATRIZ ELENA con Código Ir 
Orden: 821009 

9 NRO 1824 PLAZA DE 

'ereira - Risaralda 
Zona: 355051 

FIRMA 	 /9 FechJ 

4,4'r 	a 

DEVOLVER COPIA FIRMADA 

Sírvase comparecer ante este Despacho, ubicado en el EdificL 	 w  

de Pereira (Risaralda), local 104 Centro de Servicios Oportuno, en el horario de 8:00 am a 4:00 pm, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la presente 
citación, con el fin de notificarse personalmente del Mandamiento de Pago No. 170014739 de 13 
de Enero 2018 librado en su contra dentro del proceso de la referencia. 

En caso de no comparecer en el término señalado en esta citación, la notificación del mandamiento 
de pago se surtirá por correo de conformidad con lo establecido en el artículo 826 y  565 del Estatuto 
Tributario Nacional y si la notificación es devuelta por el correo, serán notificados mediante aviso, 
con transcripción de la parte resolutiva del acto administrativo en el portal web de la Entidad, de 
acuerdo con lo indicado en el artículo 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas 
las medidas de embargo y secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre. 

Nota: Para efectos de la notificación personal deberá acreditar la calidad con que actúa, 
presentando cédula de ciudadanía, poder, certificado de existencia y representación legal, si es del 
caso. 

Cordialmente, 

ÓSP NA 
DORAPATRICIAOSPINA PARRA 

Tesorería General 
Secretaria de Hacienda 

El. Sebastian Valencia Salazar 
Abogado - Cobro Coactivo. 
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RESOLUCION DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

"RESOLUCION No. 6280 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2018 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UN EMBARGO" 

REF.: PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO No.355851 contra MENESES 
AGUDELO BEATRIZ ELENA 

La Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda), en uso de las facultades conferidas por el Art. 59 
de la Ley 788 de 2002, art. 5° de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 823 y siguientes del Estatuto 
Tributario Nacional, literal d, numeral 6° del art. 29 de la Ley 1551 de 2012, y  en especial por las 
conferidas en el Decreto 1003 del 16 de diciembre 2016, el cual establece el Reglamento Interno de 
Recaudo de Cartera para el Municipio de Pereira, artículos 245, 345, 366, 367 y  371 - Estatuto 
Tributario Municipal, y demás normas concordantes, y 

CONSIDERANDO 

Que el 13 de Enero de 2018 la Tesorería del Municipio de Pereira (Risaralda) profirió la Resolución 
N° 170014739mediante la cual libró mandamiento de pago en contra de MENESES AGUDELO 
BEATRIZ ELENAidentificado(a) con Nit No 42078351, por no pago del concepto de Impuesto de 
Industria y comercio (ICA), Avisos y Tableros, Sobre Tasa Bomberil y sanciones por la suma de 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MLCTE.M!CTE 
($194978. más los intereses moratorios y los gastos del proceso. 

.............................. ..'' 	.1 	-. 	-._._-.____.•: 	.. 	 -. 	 - 

De conformidad con el articulo 83TdeI Estatuto Tributario Nacnal en concordancia con los articulos 
599 y subsiguientes del Có 1digbGehraI del P.roáéso; es> proáedénte d&cretar el embargo y secuestro 
del bien(es) muebles o inmuebles salarios saldos bancaridsl depositos de ahorro titulos de 
contenido crediticio y los demás valores de que sea titular o beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), 
depositados en establecimientd dancarios, crediticios, financieros o similares. eii^ cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo él pais Por consiguiente. se  limita el válorde lá medida a la suma 
deSEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
MLCTE. M/CTE ($641859), de conformidad con lo establecido en el artículo 838 del E. T. N. y el 
inciso 3° del artículo 599 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar el embargo y secuestro preventivo del ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO CLARCELL, ubicado enCARRERA 9 NRO 18 24 PLAZA DE 
BOLiVARidentificado(a) con Nit No 42078351 en el límite señalado en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Ordenar el embargo y secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos 
bancarios depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio y los demás valores de que sea titular o 
beneficiario(a) el (la) ejecutado (a), depositados en establecimientos bancarios, crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. 

TERCERO: Líbrense los oficios correspondientes a las oficinas competentes para que se registren 
los embargos. 
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:J 	 RESOLUCIÓN DE EMBARGO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 
	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

CUARTO: Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
el artículo833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 

Dado en Pereira, a los 02 días del mes de Octubre de 2018 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

Jorge Ekrut 110 &anada 

JORGE ELIECER TRUJILLO GRANADA 
Tesorero Municipal (E) 
Secretaria de Hacienda 

PIE Stevens Gil Ramos 
Abogado - Contratista 

y  

Página 2 de 200 
eterna Integrad o de GestIón 


